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PRESIDENCIAL DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 707.

En atención a las circunstancias que 
Concurren en D. José Ribera y Alvarez 
Canero, Almirante de la Armada,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
Uno.

ALFONSO
v 23! PtesMcafc» del Ce*se|© tte Ministros

Ju a n  Bau tista  A znar

 NA®. 708.

En atención a las circunstancias que 
Concurren en D. José Gascón y Marín, 
jex Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
JUBO.

ALFONSO
Presidente del Conseja de Ministra»*

Ju a n  Ba u tista  A zn a r

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO 

Núm. 709. 
De acuerdo con lo preceptuado en el 

a r t íc u lo  92 del Reglamento de la Carre

ra Diplomática, en consonancia con el 
49 del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y accediendo a lo solicitado por 
el Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, en situación de excedente vo
luntario, D. Fernando de Antón del Ol
met y López, Marqués de Dosfuentes, 

Vengo en declararle jubilado con la 
clasificación que de derecho le corres
ponda.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estsdo,

Santiago  Stuart  y  Falcó .

MINISTERIO D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES 

Num. 81.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23r 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de la 
Contr i b u c i ón sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, y lo 
aprobado por este Ministerio,

S. M. el R ey  (q. D. g.>, se ha servi
do disponer que a las efectos de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, y confirman da 
el acuerdo del Jurado de Estimación 
de la provincia de Albacete, se fíjen 
las bases impositivas por Tarifa ter
cera de la Sociedad española “Roldán, 
Moreno y Barba” , domiciliada en Al
bacete, en las cantidades y para los 
períodos que a continuación se expre
san: Ejercicio de 2 de Noviembre de 
1920 a 1.° de Noviembre de 1921. Ca- 
p i t a 1, 100.009 pesetas. Beneficies,. 
10.000 pesetas. Ejercicio de 2 de No
viembre de 1921 a 1.° de Noviembre 
de 1922. Capital, 100.000 pesetas- Be
neficios, 5.000 pesetas. Período de 2 
de Noviembre de 1922 a S de Marzo 
de 1923. Beneficios, buIqs.

Lo que de Real orden comunica a 
V. L  a los efectos- oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1931.

WAIS ,
Señor D irector general de Rentas pu

blicas.

Núm. 82.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de Id 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundida de 
22 de Septiembre de 4822r de acuer
do con el Jurado de Utilidades, y lo 
aprobado por este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer que a los efectos de Ja Con-’ 
tribución sobre las Utilidades de la ri-, 
qneza mobiliaria, se fíjen los benefi
cios imponibles por Tarifa tercera dé 
la Sociedad española “ Sobrinos de R.
Abad Santonja” , domiciliada en Al- 
coy (Alicante), en las cantidades y pa
ra las ejercicios que a continuación sé 
expresan: Ejercicio de 1924. Beneficio, 
305.893 pesetas. Ejercicio de 1925. Be
neficios, 2 pesetas. Ejercicio dé 
1928. Beneficio, 477.589 pesetas. Ejer- 
cielo de 1927. Beneficios, 4B8MÍ pe
setas.

Lo que de Real orden eomunko «t, 
V. f. a los efectos oportunos. Dkí- 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
14 de Febrero de 1931.

WÁIS E

Señor Director general de Rentas pu
blicas.

Núm. 83.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de primeras materias, con destino a 
los talleres del Sellado, Imprenta y 
Numerado de esta Fábrica: 

Resultando que, a propuesta 
ñor Ingeniero del Timbre de esa Fa
brica se elevé por la Sección faculta
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tiva de la Dirección general de la
misma, irna moción exponiendo ía ne
cesidad de adquirir por gestión direc
ta primeras- materias con destino' a 
los Talleres de Sellado, Imprenta y 
Namerado, acompañando ai presupues
to formado al efecto, cuyo imparte- to
tal asciende a la cantidad de 2.536 pe
setas :

Resultando' que, con saltadas la Sec
ción de Adminisfración, ía Asesoría 
jurídica y la Intervención de dicho 
Centro directivo, estiman que eí pre
supuesto se halla bien formulado, asi 
como justificada la necesidad del gas
ta de que se trata:

C o n sid era n d o ^  q u e , p o r  n o  e x c e d e r  
d e  5 0 ,0 0 #  p e s e ta s  e l  s e r v i c io  e n  c u e s 
t ió n ,  e s tá  e x c e p t u a d o  d e  la s  f o r m a li
d a d e s  d e  su b a s ta  y  d e  c o n c u r s o ^  y  p u e 
d e  e fe c tu a r s e  p o r  A d m in is tr a c ió n , c o n 
fo r m e  a  lo  q u e  e s ta b le c e  e l  a r t íc u lo  5 6  
d e  la  v ig e n t e  le y  d e  C o n ta b i l id a d , d e  
1 .° d e  J u l io  d e  1 6 1 1 , m o d if ic a d o  p o r  
R e a l  d e c r e t o  d e  2 7  d e  M arzo  d e  1 6 2 5 ., 

S. M. el R e t  (q . D . g .)  c o n  f  o  i-má n d a 
s e  c o n  lo  p r o p u e s to  p o r  e sa  D ir e c c ió n  
g e n e r a l ,  s e  h a  s e r v id o  a u to r iz a r  a  la  
m is m a , p a r a  a d q u ir ir  p o r  g e s t ió n  d i 
r e c ta  p r im e r a s  m a te r ia s  c o n  d e s t in o  
a  lo s  T a l le r e s  d e l  S e lla d o , Im -p ren ta  
y N u m e r a d o  d e  e s a  F á b r ic a , a p r o b a n 
d o  e l  p r e s u p u e s to  fo r m a d o  a l  e f e c t o ,  
c u y o  I m p a r te  to ta l  a s c ie n d e  a  la  c a n 
t id a d  d e  2 ,5 3 6  p e s e ta s , q u e  d e b e r á  s e r  
s a t i s f e c h o  c o n  c a r g o  a l c a p i t u lo  8'.*, a r 
t ic u ló  2 .N d e  l&. S e c c ió n  1 2  d e l  p r e s u 
p u e s t o  v ig e n t e  d e  gasf©®:

“Gastos de fabricación de Rectos 
timbrados.

Á&qmsicMn de primera® materias." 
De Real orden lo digo V. E. para su 

eaáoéímlewia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años* Ma
drid, I I  de Febrero de 1631.

PAN DE SORÁLUGE
Señar Director general de la Fábrica 

de la Moneda y Timbre.

 Núm. 84.
E xcmo. S r.: Visto  el expediente ins

tru ido  en la Dirección general de la  • 
Fábrica de Moneda y T im bre para la 
adquisición mediante subasta pública 
de 63.750 kilogramos de cobre electro
lítico, con destino a la. acuñación de 
moneda taladrada de cu p r o  níquel de 
25 céntimas de peseta dispuesta por 
Real orden de 12 de Mayo de 1627, de 
cuya cant l ia d  de 6.§00.000 se acuña
ron 3.0W.0O0 y en cumplimiento de 
&  ■cual o rd e u ’ da 25 de Agosto del 
año an terior ordenando- la inmedj&te 
ífteKñaeléii del resto de 3.000,$CKl

R esa ltan te  que, con- sní&eiofi a l die- 
te n e n  t e  M, Sección Facultallva cíe di

cho Establecimiento, se ha formulado
el pliego de condiciones que ha de re
gir en la expresada subasta, en el que 
se detallan las características que ha 
de reunir el cobre de que se trata.

Resultando que, tanto la Abogacía 
del Estado como la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
han emitido su dictamen favorable a 
la adquisición mostrando su conformi
dad con el referido pliego de condi
ciones:

Considerando que en el mismo que
dan bien determinadas las obligaciones 
y derechos del Estado y del contra
tista, así como las responsabilidades 
que éste contrae y se han cumplido 
cuantos requisitos previene la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1011 y demás disposiciones vigentes.

S. M. el R e y  (q. D. g.) de conformi
dad: eon los dictámenes de la Aboga
cía  del Estado e Intervención general 
de la Administración del Estado, y lo 
propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido resolver se apruebe el plie
go de condiciones de referencia y auto
rizar al expresado Centro para contra
tar mediante subasta pública el sumi
nistro de 63.750 kilogramos de cobre 
electrolítico que ha de emplearse en 
la  elaboración de moneda taladrada de 
etipro-niquel de 25 céntimos de pe
seta.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  %. E. muchos años. 
Madrid* 14 de Febrero de 1931.

PAN DE SOR ALUCE:
Señor D irector general de la Fábri

ca de Moneda y Timbre,

Núm. 85.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido eon motivo de la adquisición 
de dispositivos de repuestos con desti
no a una amasadora del taller de cal
cografía de esta Fábrica.

Resultando que a propuesta del se
ñor Ingeniero del departamento de la 
misma se elevó por la Sección facul
tativa de la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre una 
moción exponiendo la necesidad de 
adquirir por gestión directa dispositi
vo de repuesto con destino a una ama
sadora del taller de calcografía, acom
pañando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la oanfrdad de 2.947,15 pesetas:

Resultando que consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría ju
rídica y la Intervención de dicho Cen
tro  directivo, estiman que el presupues
to  halla bien formulado, así como

justificada la necesidad del gasto 
que se tra ta :

Considerando que por no exceded 
de 50.000 pesetas el servicio en cítese 
tióa está exceptuada de las formalidad 
des de subasta y de concurso y puedo! 
efectuarse por adm inistración, canfor* 
me establece el artículo 56 de la vigen
te Ley de ContabilidaKi de l.° de Julidi 
de 1911, modificado por Real decreto^ 
de 27de Marzo de 1925.

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándtM( 
se con lo propuesto por esa Direc* 
ción general, se ha servido autorizar ^ 
la misma para adquirir por gestión di* 
recta dispositivos de repuesto con des* 
tino a una amasadora del taller de cal
cografía de esa Fábrica, aprobando^ 
el presupuesto formulado al efecto* 
cuyo importe total asciende a la canj 
ti dad de 2.947,15 pesetas* que deberá 
ser satisfecho con cargo al Capítol 
lo 8.°, artículo 1.* de l»a Sección 12.* 
éeí presupuesto vigente de gastos á 

“Gastos de fabricación de efecto^ 
timbrados. Para adquisición, reparad 
ción y entretenimiento de máquinas* 
enseres y utensilios”. \

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguienj 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años/

• Madrid, 17 de Febrero de 1931.
PAN DE SORALOCE 

Señor D irector general de la  F á b ric ^  
de Moneda y  Timbre* ~

. Núm. 86. - - -

Ilmo. Sr.:  En c u m p lim ien to  d e  lo  
dispuesto por el Real decreto de 10 drf 
Agosto de 1920, Real orden de I I  del 
mismo mes y año, Real orden de 3 d¿\ 
Febrero de 1927 y Real orden te  
de Noviembre de 1930: .

Vistas las cotizaciones de la  a n :^  
“ troy” de oro fino en el mercado do) 
Londres y los cambios remitidos a l$j 
Junta Sindical del ilustre Colegio dej 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid^ 
por el Centro oficial de Contrataciónf 
de Moneda, durante los días 9 al tíjj 
del mes actual, ambos inclusive, puA 
bíicados aquéllos en el Boletín de C<M 
tizctción Oficial de la Bolsa de Comer  ̂
ció , de esta Corte, en cumpt&Btentcj 
de ía disposición octava de. la Real 
orden número 613, fecha 6 t e  Sep* 
tiembre próximo pasado,

S. M. ef Rey (<j. D. g.), coitlormáttf 
dose con lo propuesto por esa Direcí, 
ción general, se ha servida disponed 
que el recargo que debe cobrarse potj 
las Aduanas en las liquidaciones de los( 
derechos de Arancel, correspondiente^ 
a las mercancías importadas y exp0fl| 
la das x>or las mismas durante la te* 
cena si guien te al día 20 del coHeiSté^
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tiles, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
noventa y cuatro enteros veinticuatro 
céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1931.

VENTOSA 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 334.
Ilmo. S r.: Vacante en el Liceo de 

Guadalajara la plaza de Profesor de 
Francés por haber sido concedido a 
su titular don Eduardo Ugarte y Blas
co la excedencia voluntaria.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la mencionada vacante 
se anuncie para su provisión a Con
curso previo de traslación entre Prp- 
fesores numerarios del mismo grado 
de Enseñanza, que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente, en los términos y condi
ciones a que se refiere el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 335.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Liceo de 
Jaén la Cátedra de Historia ¡de la Li
teratura española por haber sido nom
brado su titular, don Juan Tamayo Ru
bio, en virtud de oposición, Catedrá
tico numerario de Literatura española 
del Instituto femenino de Segunda En
señanza “ Infanta Beatriz” .

S. M. el R e y  (q. D . g .) , se ha servido 
disponer se anuncie para su provisión 
a concurso previo de traslación entre 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza, que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente, en los términos y co nd i 
ciones que se señalan en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 336.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Liceo de So
ria la Cátedra de Historia de la Lite
ratura española por haberse concedido 
en esta fecha la excedencia volunta
ria a su titular, don Rafael Lapesa 
Melgar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anuncie para su provisión 
a Concurso previo de traslación entre 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza, que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente, en los términos y condi
ciones que se señalan en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 337.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Liceo de 

Cuenca la Cátedra de Geografía e His
toria por haber sido nombrado don 
Virgilio Colchero Arrubarrena, que la 
desempeñaba, Catedrático de igual dis
ciplina en el Liceo de Jovellanos, de 
Gijón,

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer sea anunciada la refe
rida vacante para su provisión en el 
turno segundo o de concurso de trasla
ción, conform e a lo que dispone el 
Real decreto dé 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

de Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto de 4 de Febrero de 1939 
(Gac e ta  del 5 del mismo mes) :

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.% del vigente 
presupuesto de este Ministerio, exis
te un crédito de 800.000 pesetas, des
tinado al pago de las adquisiciones 
del material y moblaje pedagógicos que 
realice la Administración central con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera Enseñanza:

Considerando que, si conforme con 
lo preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.* de Julio de 1911 
y en el citado Real decreto de 4 de Fe
brero, puede ser adquirido, sin las for
malidades de subas las ni de concur
sos públicos el material cuyo importe 
no exceda de 50.000 pesetas, como 
ocurre en el presente caso, es, sin em
bargo, útil y conveniente al servicio 
de i as Escuelas nacionales, que en las 
adquisiciones de que se traía se admi
ta la concurrencia de todos los pro
veedores, como medio de obtener con
diciones favorables al Esiado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concur
so público por la Dirección general de 
Primera Enseñanza, para adquirir má
quinas para géneros de punto, con 
pie de hierro y accesorios para los 
distintos trabajos, y con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.* Las Gasas constructoras, o de 
com ercio o sus representantes, que de
seen tomar parte en esie concurso, 
presentarán la corespondieníe instan
cia, dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Primera Enseñanza, en el Re
gistro general de este Ministerio, den
tro del plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde la publicación de la 
presente Real orden en la Gaceta , en
tregando, también dentro del indicado 
plazo, en los almacenes de material de 
este Departamento (Paseo de María 
Cristina, 4, bajos), el modelo o mode
los de máquinas que ofrezcan ai con*' 
curso.

2.a También acompañarán a la insh 
tancia resguardo de la Caja general de 
depósitos, que acredite haber consth 
tuído el de 1.000 pesetas, a disposi
ción de la D irección general de Prb 
mera Enseñanza, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en pliego cerrado qué 
se unirá a la misma, nota de precio 
por unidad y por partida de cinco o 
más máquinas, especificando las con
diciones de venta, en cuyo precio no 
irán incluidos los gastos de embalaje 
y transporte hasta la estación de fe
rrocarril o o imito marítimo más pro*

Núm» 338»

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora para la adquisición de 
material científico y pedagógico con 
destino al servicio de las Escuelas na
cionales de Primera 'Enseñanza;

Visto el número primero del artícu
lo 58 de la lev de Contabilidad -de 1.°
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fcirno al pueblo a que se destine el ma
terial de referencia, cuyos gastos se
rán atendidos directamente por este 
Ministerio.

4.a Las Casas constructoras, o de 
com ercio o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de 
nesenia días naturales, a contar desde 
tel en que se publique en la G a c e t a  la 
resolución del concurso, y entregarán 
fel material de referencia, conveniente
mente embalado, libre de todo gasto, 
f  dentro del plazo indicado, en los 
mencionados almacenes.

5.a La Casa o Casas adjudicatarias 
perderán, del depósito que hayan 
constituido para tomar parte en el 
Concurso, a razón de 25 pesetas por 
Cada día de retraso en la corespon- 
idiente entrega, y cuando quede agota
do dicho depósito, se anulará la adju
dicación hecha, y la Casa o Casas mul
tadas quedarán imposibilitadas, du
rante un año, para asistir a los con
cursos de esta clase de material pe
dagógico; y

6.a La Dirección general de Prime- 
ira Enseñanza propondrá la adquisi
ción del material referido, conform e 
& las disposiciones vigentes y en can
tidad que no exceda de 10.009 pesetas, 
que será satisfecha con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.% 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento, una vez que éste lo haya re
cibido, reconocido y admitido en sus 
almacenes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en-

ñanza.

Núm. 339.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión Asesora de material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concurso 
público de equipos de material para 
trabajos manuales de carpintería, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, y teniendo <en 
cuenta que la referida propuesta está 
ajustada a los preceptos del Real de
creto de 22 de Julio de 1912, a los ge
nerales de la ley de Contabilidad y al 
Real decreto de 4 de Febrero de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer que por esa Dirección 
general se abra un concurso público 
jpara la adquisición de equipos de ma
terial para trabajos manuales de car
pintería, cada uno de los cuales ha 
de constar de los objetos siguientes: 

para las herramientas; un

>anco de carpintero, para dos plazas; 
un encerado con caballete; un semi
círculo graduado; una regla de made
ra; dos metros plegables; un compás 
de madera; un cartabón de ídem ; un 
cepillo de borrar de fieltro; una piedra 
de afilar, con mollejón; un gramil; un 
serrucho ordinario; un ídem de cos
tilla; un ídem, de punta; una piedra 
de sentar el filo; doce barrenas de pun
ta; doce ídem de berbiquí; seis ídem 
de mano; un mazo de madera; unas te
nazas de arrancar; unos alicates; dos 
escofinas; dos limas; una sierra co
rriente; una ídem de rodear; una gar
lopa; un cepillo con cubierta; un ídem 
sencillo; un martillo; un guillame; un 
atornillador; dos gubias; un. compás 
de hierro; dos formones; un escoplo; 
un berbiquí; una cuchilla raspadora; 
un punzón; dos triángulos; una escua
dra; dos tornillos de aprieto y una an- 
tenalla de madera, debiendo resolver
se dicho concurso con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera. Las Casas constructoras,
0 de com ercio, o sus representantes, 
que deseen tomar parte en este concur
so, presentarán.la correspondiente ins
tancia en el Registro general de este 
Ministerio, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde la publi
cación de esta Real orden en la G a c e t a  
entregando, también dentro del indi
cado plazo, en los almacenes de mate
rial de este Departamento (Paseo de 
María Cristina, núínero 4, bajos), rel 
modelo o modelos de cada uno de los 
objetos antes reseñados que ofrezcan 
al concurso.

Segunda. También acompañarán a 
la instancia resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber 
constituido el de 1.500 pesetas, a dis
posición de la D irección general de 
Primera enseñanza, que garantice el 
cumplimiento de sus compromisos.

Tercera. Los concurrentes acompa
ñarán a la instancia, en pliego cerrado 
que se unirá a la misma, nota de pre
cios por unidad y por partidas de 10 
o  más equipos, especificando las condi
ciones de venta, en cuyo precio no irán 
incluidos, com o iban en concursos an
teriores, los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto marítimo más próxim os al 
puerto a que se destine el material de 
referencia, cuyos gastos serán atendi
dos directamente por este Ministerio

Cuarta. Las Gasas constructoras, c 
de com ercio, o sus representantes que 
se encarguen de este servicio, se obli
garán a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la G a c e t a  la 
resolución del concurso, y entregarán

1 $1 maternal convenientemente embala

do, libre de todo gasto y  dentro deí 
indicado plazo, en los mencionados ai* 
mace n es.

Quinta. Las Casas adjudicatario^ 
perderán del depósito que hayan cons
tituido para tomar parte en este con
curso, a razón de 25 pesetas por cada 
día de retraso en la correspondiente 
entrega, y cuando quede agotado dicho 
depósito, se anulará la adjudicación 
la Casa o Casas multadas quedarán im
posibilitadas, durante un año, para 
asistir a los concursos de esta clase dss 
material, y

Sexta. La D irección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adquisk 
ción  del material referido, conform e 
a las disposiciones vigentes, y en can* 
ti dad que no exceda de 15.000 pesetas, 
que será satisfecha con cargo al capí
tulo quinto, artículo primero, concepto 
segundo del Presupuesto vigente de es
te Departamento, una vez que éste le 
haya recibido, reconocido y admitid# 
en sus almacenes. *

De Real orden lo digo a Y. I. para su; 
conocim iento y efectos. Dios guarde a ; 
Y. I. muchos años. Madrid, 14 de Fe
brero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE F01EMI0

REAL ORDEN 

Núm. 33.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen* 
tada por los Secretarios-Contadores de 
las Juntas de Obras de Puertos, solici» 
tan do que se ratifique el que son fun* 
cionarios del Estado, se cree el Cuerp# 
de los mismos y otros extremos;

Resultando que las peticiones que en 
concreto se hacen son las siguientes:

1.a La ratificación de lo detemina- 
do en el Reglamento general para la 
organización y régimen de las Juntas 
de Obras de Puertos, y en el Estatuí# 
de Clases Pasivas, de que los Secreta* 
rios de Juntas de Obras son funciona
rios del Estado.

2.a Como consecuencia de lo ant©' 
rior, que se determine la categoría 
administrativa de cada uso de ellos eá 
relación con el sueldo F*;gulad.or cjua 
disfruta, antigüedad en el servicio e 
importancia de la Junta.

3.a Las gratificaciones se regulará* 
con arreglo a las disposiciones vigens 
tes, determinando el mínimun y mú 
ximo.

4.a Que se constituya el Cuerpo de 
Secretarios-Contadores de Juntas d©
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Obras de Puertos, con sus correspon
diente escalafón, como Cuerpo depen
diente directamente de la Dirección ge
neral de Obras públicas, a fin de poder 
defender debidamente los intereses del 
Estado, no pocas veces en pugna con 
el conglomerado de intereses parti
culares, que se agrupan en las citadas 
Corporaciones, y como garantía de la 
actuación del Ingeniero Director deí 
pu arto correspondiente.

5.* Que en lo relativo a formación 
de expedientes, correcciones discipli
narias, etc., se observen las leyes y 
Reglamentos dictados por el Ministe
rio de Fomento para sus funcionarios 
técnicos adm inistrativos:

Resultando que la petición se fun
da en que con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para la organización 
y  régimen de las Juntas de Obras de 
Puertos, dichos funcionarios son nGm- 
braaos por este Ministerio, mediante el 
oportuno concurso, y  además, en que 
el Estatuto de las Clases Pasivas ha 
otorgado 'ua jubilación correspondien
te como funcionarios del Estado.

Considerando que las tres primeras 
peticiones son admisibles con ciertas 
restricciones, y las que se formulan 
con los número 4 y 5, son por completo 
aceptables y  se estiman justas, .

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha d isp u esto :
1.° Que se considere a los Secre

tarios-Contadores de las Juntas de 
Obras de Puertos, como funcionarios 
del Estado, para todos los efectos que 
«e relacionen con su categoría' admi
nistrativa y derechos que de ésta se 
deriven, y regulándose dicha catego
ría por la que corresponda al sueldo- 
base que tenga asignado cada uno; pe
ro entendiéndose que esta disposición  
no les reconoce derecho alguno a en
trar a formar parte del personal iéeni- 
eo-adminístrativo de este Ministerio.

2.° Que la concesión de gratifícacio- 
ñes a dichos Rmcionarios se ajuste a 
lo qu-o preeepínan las disposiciones vi
gentes.

3.° Que se proceda a constituir el 
Cuerpo de Secretarios-Contadores de 
Juntas de Obras de Puertos, con sus co- 
respondientes escalafón y como Cuer
po dependiente directamente de la Di
rección general de Obras públicas, te
niendo en cuenta la categoría que a 
cada uno corresponda p o r ' el sueldo- 
base que percibe y la antigüedad en el 
desempeño del cargo.

4.° Que para la formación de ex
pedientes, correcciones disciplinarias, 
«xcedencias y demás incidentes que se 
gelacionen con dichos Secretarlos, se 
tengan en cuenta las disposiciones que 
se aplican en casos análogos a los 
funcionarios técnico - adm inistf atives 
"de esfs Ministerio.

De Real orden lo comunico a V. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Madrid, 
13 de febrero de 1931.

ESTRADA 
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
N újb.,251.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable 
emitido por el Jefe de Negociado de 
este Ministerio D. Juan José Pozuelo 
Varona, que fue comisionado por la 
Dirección general para hacer los es
tudios sobre los aspectos económ icos 
y de trabajo de Haro, relacionados 
con el establecimiento en dicha loca
lidad de una Escuela Elemental de 
Trabajo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice en Ra
ro e l establecimiento de una Escuela 
Elemental de Trabajo de acuerdo con 
las disposiciones legales del Estatuto 
de Formación Profesional.

Lo que de Real orden lo digo a 
V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.— Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid, 7 de Febrero de 1931.

' GUAD-EL-JELU. 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 252..
I lmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Departamento por diversas enti
dades patronales de Navarra, solicitan
do la m odificación de la constitución  
del Comité Paritario de Despachos, 
Oficinas y Banca de Pamplona, en 
e l  sentido de una mayor especializa- 
ción y representación en lo referen
te a Despachos y  Oficinas; vista tam
bién la Real orden de 27 de Marzo de 
1923 inserta en la G a ce ta  de M adrid  
de 21 del mismo mes, que mandó cons
tituir en Pamplona un Comité parita
rio de Despachos, Oficinas y Banca, 
con jurisdicción en toda la provincia 
e integrado por cinco vocales efecti
vos y otros tantos suplentes en cada 
representación, y vista asimismo la 
Real orden de 3 de Noviembre de 1926 
inserta en la G a ce ta  de M adrid del 3 
del siguiente mes, per la que fueron 
nombrados los vocales del mencionado 
Comité:

Considerando: Que tal cual hoy este 
Comité paritario aparece constituido, 
¡respMa. q m  la- aetiviá&d de Despachos

y Oficinas no tiene representación pa
tronal, ya que todos los vocales de es
te carácter pertenecen a la Banca; de
fecto que si bien no en forma tan agu„ 
da se acusa también en lo referente a 
Tanca y representación obrera/ l a  cual 
sólo tiene dos vocales efectivos y otros 
dos 'sumientes de esta esrecnddlad,  lo 
que trae como consecuencia que este 
Comité, que hoy tiene unas bases de 
Trabajo de carácter nacional, por las 
que se rige la actividad bancada, no 
pueda entender con la competencia 
necesaria en los asuntos dimanantes 
de Despachas, Oficinas y Seguros, cues 
Luces ¿pepas al carácter de la repro. 
sentación patronal indicada, lo que lle
va de la mano a la conclusión de que 
el-organismo tal cual está constituido 
es hoy inadecuado para el cumpli
miento de la función que le CvStá enco
mendada que sin duda podría ser fruc
tífera'organizando estas actividades de 
conformidad con la clasificación es
tablecida por el Real dccreto-Ley de 
Organización corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, y consiguiente formación del 
Comité de Banca y del de Despachos* 
Oficinas y Seguros.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer lo siguiente:

1'.®.—Que con el actual Gorrrfé Pa- 
. rifarlo de Despachos, Oficinas y  

Banca de Navarra, con residencia en 
Pamplona, se formen dos Comités pa
ritarios que se denominarán, el uno! 
de Banca y el otro de Despachos, Ofi
cinas y Seguros, según disponen lo$ 
números 6 y 7 del grupo C) de i artí
culo 9.* del Real decreto-.ey de Or
ganización Corporativa Naevmah tex
to refundido, quedando cada uno cotí 
la misma jurisdicción que íes atribu
yó la Real orden de 17 de Marzo dá 
1928, e integrado también cada uno de 
ellos y en cada representación por cin
co vocales efectivos y otros tantos su
plentes.

2.°.— Que ambos Comités sigan for
mando parte de la misma Agrupación 
a la que hoy está adscrito el de Des
pachas, Oficinas y Banca teniendo poB 
consecuencia igual Mesa.

3.®.— Que quedan adscritos al Comi
té de Banca de nueva creación los vo
cales patronos efectivos que hoy lo son 
del de Despachos, Oficinas y  Bancg 
del que se segrega, D. Isaac Gañí, don 
Eugenio Gortari, D. Fidel Astiz y  don 
Dioeleciano Morales, faltando por tan
to a esta representación en el carác
ter efectivo solamente un vocal. Y quéi 
también queden adscritos al mismo 
Comité de Banca, los vocales patro-

j nos suplentes del que hoy se desgla*
! sa, D. Valentín Ciga, D. Francisco 
* vier Sanz, D. Julián Garrlz., D. -JavieS
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Sngasefa y* D. José Marión; como tam
bién los vocales obreros efectivos ücm 
Berriardino Lorenzo Echarri y don 
Francisco Echavarrí, así como el su
plente de ia misma representación clon 
Generoso filiarte.

XX—Que de conform idad con lo es
tablee ido en el número anterior, se pro
ceda en el plazo de veinte días eonfa- 
■cb'-s a p artir del siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en la Ga- 
c k ;  a  r>s M a d r í o  a  la elección d e l  vo ;*1 

pítrono  efectivo, verificándose esta 
de: ignaefón por Ja Asociación de flan
eo? y  Banqueros del Norte de España, 
¡ron lo cual queda completa la re;;ie- 
»entaci’ón patronal del nuevo € íru  té 
é<- B anca.

L \ —Que asimismo en el plavo fndl- 
Fscfc en el numero anterior se ver i fo
quen las elecciones correspondientes 
para dsigrrar tres vocales obreros efec
tivos y cuatro suplentes que habrán de 
ser designados por el Sindicato Libre 
Profesional dé Banca y  Bolsa- de Pam
plona como única entidad inscrita en 
el Censo electoral de este Ministerio, 
quedando una vez verificada esta eíec- 
eiÓTí, completa también la representa
ción obrera del Comité de Banca.

6.X—Que del actual Comité de Des
pachos, Oficinas y Banca, pasen a for
m ar parte de la represe ufa crón obre
ra efectiva del Comité de Despachos, 
Oficinas y Seguros, que se crea, los 
vocales obreros efectivos» D. Serafín 
Eteia, D. Ciríaco Ascohereta y  B. Am
brosía García, y  a form ar parte de la 
representación obrera con el carácter 
de suplentes, los que también boy son 
tócales de esta índole y carácter, IX Fa
cundo Árcaya, D. Escolástico E rro  y 
D. Joaquín Gascón.

7.a;—Que en el mismo plazo de veinte 
días indicado en el número 4X de es
ta disposición, se celebren las eleecio- 
»es para designar los cinco vocales pa
tronos efectivos e igual número de su
plentes que lian de integrar la repre
sentación patronal del nuevo Comité 
paritario  de Despachos, Oficinas y  Se
guros, y las también necesarias para  
designar dos vocales obreros efectivos 
y  otros dos suplentes que completen? 
M representación obrera del mismo Cü- 
finté; y

8.°.—Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio entidad alguna de carácter pa
tronal correspondiente a la rama de 
Despachos, Oficinas y Seguros, la de
signación de la representación pairo- 
mal, tanto efectiva corno suplente, del 
Comité de Despachos, Oficinas y Se
guros de nueva creación, se verifica
rá de conform idad con la regla 7.a del 
artículo #0 del Real decreto-ley dé Or
ganización Corporativa Nacional de 26

de Noviembre de 1026, texto refundi
do; y figurando inscritas en el mencio
nado Censo las entidades obreras “Sin
dicato Libre Profesional de Emplea
dos” de Pampiona, con 52 socios; la 
“"Sociedad Profesional de Empleados” 
de la misma capital, con 72; la “So
ciedad Profesional de Escribientes”, 
de idéntica capital, con 34; el “Sindi
cato Católico Libre de Dependientes 
y Empleados”, de la misma residencia 
con 75; y el “Sindicato Libre Profe
sional de Empleados y Dependientes 
de Comercio y Similares”, coa el mis
mo domicilio y $2 socios, a ellas co
rresponderá la designación de los vo
cales obreros, tanto efectivos como 
suplentes a que se refiere el número 
anterior, y a fin de completar aquella 
representación si bien teniendo pre
sente que las dos entidades última
mente enumeradas sólo podrán tornar 
parte en las elecciones con aquel nú
mero de socios que tengan ei carác
ter de empleados, con exclusión ab
soluta de los que tengan el carácter 
de dependientes de- comercio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid , 9 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor D irector General de Trabaja,

Núm. 253.
Ilm o. Sr.: E l Real Decreto-ley de 

Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1626, texto refun
dido, en su artículo 58* atribuye a los 
Comités paritarios el conocimiento de 
las infracciones de sus acuerdos y la 
imposición de multas en el caso de 
que dichas infracciones resulten com
probadas; pero existiendo unas Bases 
de Trabajo de carácter nacional a las 
cuales quedan sometidas todos los or
ganismos de Banca y sus elementos 
componentes, Bases que no constitu
yen un acuerdo de los Comités parita
rios estrictamente, sino una norma es
tablecida por su carácter de nacional 
por el propio Consejo de Corpora
ción, es evidente que la facultad de im
poner las sanciones antes indicadas, 
debe ser referida tratándose de las di
chas Bases a la Comisión Perm anen
te del Consejo de la Corporación de 
Banca.

Y por ello,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que las facultades de 
imposición de multas a que se refiere 
el artículo 58 del Real Decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, cuando se trate de infracciones

de las Bases de Trabajo de carácter na* 
cional dictadas para la Banca, pasarán’ 
a la Comisión Perm anente del Censen 
jo de la Corporación de la Banea* ain 
perjuicio de los recursos que corres*' 
pon dan ante ei Pleno de la dicha Cor4 
por ación y la Comisión interina de* 
Corporaciones, según los diferentes CíH 
sos previstos en el artículo 56 del me®H 
clonado Real Decreto-ky.

Lo que de Real orden digo a V. !• 
para su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añqsó 
Madrid, 10 de Febrero de 1931.

GU AD-EL-JELÉT 
Señor Director General de Trabaja

NÚM. 254.

Ilmo. S r.: Vista la petición form ula
da por la Sociedad Anónima “Produc
tos de Loza del Nervión”, en súplica dé 
la constitución de un Comité paritario 
Nacional de Loza áe mesa, y  cortside*, 
rando que los Comités paritarios de caw 
racter Nacional tropiezan en la resdi4 
dad con dificultades nacidas de las? 
grandes distancias entre el domiciliad 
del Comité y la residencia de sus «rleJf 
mexitos integrantes, y también de la dé 
aquéllos que a su jurisdicción quedaHf 
sometidos; así como tam bién qué s£ 
bien dentro del número 5.% epígrafe] 
“Industrias de la Construcción” del 
grupo A) del artículo 9X del Real De* 
creta-ley de Organización Corporativa^ 
Na cional de 26 de Noviembre de? 
texto refundida, se encuentra eom prení 
dida la Alfarería y la Cerámica, elld 
no impide que dentro del Comité Parb' 
tario que abarque las actividades comQ 
prendidas en el epígrafe antes ind ica^  
do, se constituya una Sección que dex 
bidamente especializada, estudie coii¡j 
mayor detenimiento y conocimiento d& 
la cuestión, lo referente a cualquier^ 
de las modalidades que abarca, cual sií< 
pone constituir dentro del Comité pari-‘ 
tario de la Construcción de Bilbao una! 
Sección que entienda en la fabrica- 
ción de productos de loza, que tiene ca
racterísticas especiales, sino que antes 
bien, ello tiende a realizar el fin 
se propone la Organización paritaria 
Nacional, cual es, el de que todas las 
modalidades del trabajo en sus relaeío | 
nes con la Industria y el Comercio^ 
sean estudiadas por los propios 
menios que las integren y reguladas* 
por ellos mismos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.* Que se constituya dentro del 
mité paritario de Industrias de fa 
Construcción de Bilbao y con jurisdfój 
ción sobre toda la provincia de Viz
caya, una Sección de “Fabricación
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Productos de Loza”, la  cual h ab rá  de 
te n e r  la m ism a Mesa que p resid e  el Co- 
Unité y estará in tegrada p o r un  vocal 
(efectivo y otro suplente de cada re
presen tación .

2.° Que figurando in sc ritas en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
te rio  las entidades de ca rác te r p a tro 
n a l “P roductos de Loza del N er
vio n S. A. A xpe-E randio” , y la “Aso
ciac ión  de F ab rican tes de P roductos 
C erám icos de B ilbao”, y las de ca rác
te r  obrero  “A grupación de O breros 
vascos de C erám ica” , de Bilbao, con 
,71 obreros; “A sociación General de 
O breros y Em pleados de la Cerám ica, 
Loza y sim ilares”, de E randio , con 138 
socios, y  la “A sociación General de 
Obreros y Em pleados de la Cerám ica, 
Loza y sim ilares”, Sección de Bilbao, 
con 120 obreros, a ellas co rresponde la 
¡elección de los vocales que han de in 
teg ra r la Sección referida , si b ien  las 
dos ú ltim as en tidades obreras in d ica 
das solam ente tom arán  parte  en las 
elecciones con el núm ero de obreros 
que las in tegren, no in te rv in iendo  en 
las votaciones los asociados que en sus 
jCensos o Registros figuren con el carác
te r  de em pleados; y

3.° Que las ind icadas elecciones se 
ce leb ren  en el plazo de veinte días con
tados a p a r ti r  del siguiente al de la pu
b licac ión  de esta Real o rden  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Real orden  digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
d rid , 12 de F ebrero  de 1931.

GUAD-EL-JELU 
geño r D irec to r G eneral de T rabajo .

Núm. 255.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Matías O rtíz B arat en solicitud  de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para  que rea
lice personalm ente el pago de los in te
reses y el rein tegro  del capital del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa bara ta  núm ero 55 del proyecto 
aprobado a “El Ideal del Empleado”.

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
co n  la escritura  de compra, hecha en 
'Valencia a 8 de Abril de 1930, ante don 
Manuel Brugada y Paniso, bajo el nú
m ero 711 de su protocolo, inserí la en 
el Registro de la propiedad de Occi
dente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu 
b licada  en la G a c e t a  del día 28, todo 
ibej3tfi§Mariü de casa bara ta  que haya

adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la am ortización e intereses del p ré s ta 
mo del Estado que corresponda a su ca
sa, que en este caso, y según escritu ra  
de 6 de Noviembre de 1928, ante D. Ma
nuel B rugada y Panizo asciende a 
12.328,32 pesetas, más las costas e in te 
reses del 3 p o r 100 anual de la c ifra  ci
tad a :

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dec larar vinculada a D. Matías Or- 
tiz B arat la casa b ara ta  y su terreno, 
núm ero 55 del proyecto aprobado a 
“E l Ideal del Em pleado”, que es la fin
ca número 22.219 del Registro de la 
p ropiedad de Occidente de Valencia, to 
mo 1.314, lib ro  412 de Afueras, folio 92, 
vinculación que lleva consigo la im po
sibilidad de que la casa quede em bar
gada, salvo p ara  hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra 
del inmueble, los créditos h ipotecarios 
que con anterioridad  a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier en ti
dad o particu lar, y ios derechos rese r
vados al Estado, P rovincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin que du
ran te  el plazo de 50 años, a contar des
de el 8 de Abril de 1930, pueda la linca 
ser transm itida a título d istinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y ias condicio
nes establecidas en el citado decreto- 
ley, correspondiendo exclusivam ente a 
este M inisterio acordar la desvincula
ción si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 10 
de Febrero  de 1931.

GUAD-EL-JELU
Señor D irec to r general de Acción

Social.

Núm* 256.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de don 
Juan  Romero Valls en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para  
que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata  num ero 57 
del proyectado aprobado a  “E l Idea l 

: del Em pleado”.

R esu ltando: Que el in teresado  fun
da su pretensión  en que ha adquirid© 
el pleno dom inio de. la finca y lo acre
d ita con la escritu ra  de com pra, hecha 
en Valencia a 11 de Abril de 1930. ante 
D. Manuel B rugada y Panizo, bajo el 
núm ero 750 de su protocolo, in scrita  
en el Registro de la p rop iedad  de Oc
cidente de V alencia:

C onsiderando que con arreglo a la 
Real o rden  de 11 de Mayo de 1928, 
pub licada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario  de casa b ara ta  que ha
ya adqu irido  el dom inio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
b re  la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que co rresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritu ra  de 6 de N oviem bre de 1928, 
ante D. Manuel B rugada y Panizo as
ciende a 12.328,32 pesetas, más las 
costas e in tereses del 3 por 100 anual 
de la c ifra  c i ta d a :

C onsiderando que las casas bara- 
ra tas que hayan llegado a ser p rop ie
d ad  del beneficiario  que las ocupe, 
quedarán  v incu ladas a éste, en v irtud  
de lo d ispuesto en el artícu lo  10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924.

Vistos el p recep to  citado  y la Real 
o rd en  de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien dec larar v incu lada a D. Juan  Ro
m ero Valls la casa b ara ta  y su terreno , 
núm ero 57 del proyecto  aprobado a “El 
Idea l del E m pleado”, que es la finca 
núm ero 22.221 del Registro de la pro
p ied ad  de O ccidente de Valencia, tomo 
1.314, lib ro  412 de Afueras, fofio 98, 
v incu lac ión  que lleva consigo la im* 
p osib ilidad  de que la casa quede em
bargada, salvo p ara  h acer efectivos ios 
p lazos no satisfechos po r la com pra 
del inm ueble, los créd itos hipotecarios 
que con an te rio rid ad  a la adjudica
ción se hayan  ob ten ido  de cualquier 
en tid ad  o p a rticu la r, y los derechos» 
reservados al Estado, P rov inc ia  y Mu
nicip io , a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de O ctubre de 1924, sin que 
duran te  el plazo de 50 años, a contar 
desde el 11 de A bril de 1930, puedaí 
la finca ser tran sm itid a  a títu lo  distin- 
to del de herencia  o donación al here
dero a quien co rresponda el derecha 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones estab lecidas en el citado de
creto-ley, co rrespond iendo  exclusiva
m ente a este M inisterio  aco rd ar *a des- 
v incu lac ión  si p roced iere .

De Real o rden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid* 
10 de-F eb rero  de 1931.

GUAD-EL-GELÜ ■
Señor D irec to r general de Acción SQ*

cial
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Núm. 257.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don
Vicente Pavía Sánchez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
•del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 62 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del Em
pleado”.

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
«1 pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Valencia a 10 de Abril de 1930, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, ba
jo el número 734 de su protocolo, ins
crita en el Registro d e  la propiedad der 
Occidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a 
la Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en l a  G a c e t a  del día 23, to
do beneficiarlo de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante D. Manuel B ruga da y Panizo as
ciende a 12.328,32 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra c i t a d a :

Considerando que las casas bara- 
ratas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 ele Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Vicente 
Pavía Sánchez la casa barata y su te
rreno, número 62 del proyecto apro
bado a “El Ideal del Empleado”, que 
es la finca número 22.228 del Registro 
de la propiedad de Occidente de Va
lencia, tomo 1.314, libro 412 de Afue
ras, folio 113, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
10 de Abril de 1930, pueda la finca 
ser transmitida a. título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
^uien corresponda el derecho de su

cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción si procediere.

De Real orden 1© digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 258.
limo. S r.: Vista la instancia de don 

Enrique Morillo Gomar en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 61 
del proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”.

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Valencia a 12 de Abril de 1930, 
ante D, Manuel Bragada y Panizo, ba
jo el número 758 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en *a Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de ¿asa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, q ie en este caso, y según 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante D. Mamil Bragada y Panizo as
ciende a 12.427,72 pesetas, más las 
cosías e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan liegado a ser propiedad 
del beneficiario qué las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del R«al 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e / (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Enrique 
Morillo Gomar la casa barata y su te
rreno, número 61 del proyecto apro
bado a “El Ideal del Empleado”, que 
es la finca número 22.225 del Regis
tro de la propiedad de Occidente de 
Valencia, tomo 1.314, libro 412 de 
Afueras, folio 110, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plmm no satisfechos

por la compra del inmueble, los eré** 
ditos hipotecarios que con anterior!*» 
dad a la adjudicación se hayan obte* 
nido de cualquier entidad o particu-* 
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
12 de Abril de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado decre
to-ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desr- 
vinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción So

cial.
Núm. 259.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Atanasio Alfaro Luján en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 56 del proyecto 
aprobado a “El Ideal del Empleado”.

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Valencia a 9 de Abril de 1930, ante don 
Manuel Bragada y Panizo, bajo el nú
mero 722 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la propiedad de Occiden
te de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 6 de Noviembre de 1928, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo asciende a 
12.326,32 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad d@I 
beneficiario que las ocupe, quedarás 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y. la 14ce? 
ordaa de 11 é® May® de 1928.
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9L M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
trien declarar vinculada a D. Atanasio 
Al faro Luján la casa barata y su terre
no, número 56 del proyecto aprobado a 
^El Ideal del Empleado” que es la fín
ica número 22.220 del Registro de la 
{propiedad de Occidente de Valencia, to- 
kno 1.314, libro 412 de Afueras, folio 95, 
¡vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
'se hayan obtenido de cualquier enti
bad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de 50 años, a contar 

¿desde el 9 de Abril de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede-i
tro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado decre
to-ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desvin- 
kulación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Ju conocimiento y demás efectos. Dios 
(guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
>10 de Febrero de 1931.
‘ GUAD-EL-JELU
^efírn* Director general de Acción

Social.

Nú m 260.

limo. Sr.: Visfa la instancia de don 
¡Cristóbal Miró Juan en solicitud de que 
jen lo sucesivo se entiendan con él las 
¡notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte- 
Wses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata numero 66 del proyecto 
^probado a “El Ideal del Empleado” .

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Valencia a 11 de Abril de 1930, an
te D. Manuel B ruga da y Panizo, bajo

número 752 de su protocolo, inscrita 
jen el Registro de la propiedad de Oc
cidente de valencia:
\ Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
Adquirido el dominio de la misma, lie- 
ne derecho a que se gire a su nombre 
V  amortización e intereses del présía- 
Wo del Estado une corresponda a su 
¡fcasa, que en este caso, y según escri
tura áe 6 de Noviembre de 1923, ante

D. Manuel Bragada y Panizo asciende a 
12.326,32 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien declarar vinculada a D. Cristóbal 
Miró Juan la casa barata y su terreno, 
número 66 del proyecto aprobado a “El 
Ideal del Empleado” , que es la finca pú- 
raaro 22,230 del Registro de la propie
dad de Occidente de Valencia, tomo 
1.314, libro 412 de Afueras, folio Í25, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos les 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de 56 años, a contar desde e! 11 de 
Abril de 1939, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación si pro
cediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 261.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín Abril Foriea en solicitud de 
que en k) sucesivo se entiendan coa 
él las notificaciones neces&rl&g para 
que realice personalmente él pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo de i Estado ■ correspon
diente a la casa barata número 53 del 
proyecto -aprobado a “El Ideal del 
Empleado” .

Resultando: Que el interesad® futi
da su pretcnsión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y I© acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Valencia a 10 de Abril de 1930, 
ante D. Manuel Bragada y Panlzm, ba

jo el úmero 733 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo r la 
Real orden de 11 de Mayo de I?2A, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha-» 
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y segú* 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante D. Manuel Rengada y Panizo as
ciende a 12:320,82 pesetas, más la» 
costas e intereses del 3 por 166 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casns bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real decreto-ley -de 19 de -Oc labra 
de 1924.

Vistos el precepto citado y .la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.
' S. M. el Rey (q, B. g.) lia tenido * 

bien declarar vinculada a I), Joaqum 
Abril Foriea la casa barata y su terre
no, número 58 del proyecto aprobad® 
a “El Ideal del Empleado” , que es la 
finca número 22.,222 del Registro de la 
propiedad de Occidente de Valencia, 
tomo 1.314, libro 412 de Afueras, fo
lio 101, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por ia 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a ía 
adjudicación se' hayan obtenido ds 
cualquier entidad í> particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y  Municipio, a los efe dos de! 
Real decreto-ley de 10 de Gctuore do 
1924, sin que durante el plazo de 56 
años, a contar desde el 1.® de Abril 
de 1930, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia * 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, .mgám 
las reglas y  las condiciones estable
cidas en el citado decreto-ley, corres
pondiendo -exclusivamente a -este Mi
nisterio acordar la desvinciilación si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efecto . Dios 
guarde a V. I.’ muchos años. Madrid» 
10 de F orero  d* 1931.

GUAD-EL-JELU 
S estar Director general de Áeclé« $•-

eisd.

n úm. 262
Umi. Sr.: Vista la isalasala út doa 

Mammdl Pcns en mlizMmú de q&f
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en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para  que rea
lice personalmente el pago fie los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 53 del proyecto 
aprobado a ‘'El Ideal del 'Empleado”.

Resultando: Que ei interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linca y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Valencia a 8 de Abril de 1930, ante don 
Manuel Bragada y Panizo, bajo el nu
mero 709 de su protocolo, inscrita en 

• el Registro de la prop iedad  de Occi
dente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1328, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, iodo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del p rés
tamo del Estado que corespon ia a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 6 de Noviembre de 1923, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, asciende 
a, 12.320,52 pesetas, más las cosías e 
intereses del 3 po r  100 arma! de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad i d  
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el art, 10 del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la líes*! 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Mamad 
Peris Rúa la casa barata y su terreno, 
número 53 del proyecto aprobado a “ El 
Ideal del Empleado”, que es 3a finca 
número 22.217 del Registro de la pro
piedad de Occidente de Valencia, to
mo 1.814, libro 412 de Afueras, folio 88, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que ia casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterior idad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real" decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
8 de Abril de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título di.st.inio del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las regias y las condiciones esta
blecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar  la desvincula ció a 
&coeediere*

De Real o rden lo digo a V. I. para  
su .conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
10 de Febrero  de 1931.

GUAD-EL-3ELU
Señor D irector general de Acción So

cial.

Núm. 283.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José García de Ossa y Urrisii en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para  que realice persona 'm en
te el pago de los intereses y el re in te
gro del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 54 del proyecto aprobado a “El 
Ideal del Empleado”.

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linca y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Valencia, a 8 d e - Abril de ¡930, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, bajo el 
número 710 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la propiedad de Oc
cidente de Valencia:

Considerando que con arreglo  a 
la Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa oaruta que haya 
adq u irid o  el dom inio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nom bre 
ia am ortización e intereses del p résta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra de 6 de Noviembre de 1928, ante don 
Manuel Brugada y Panizo, asciende a 
12.328, 32 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste, en v irtud  de lo d is
puesto en el art. 10 del Real decreto, 
ley de 10 de octubre de 1924.

Vistos el precepto  citado y la Real 
o rden  de 11 de mayo de 1928.

5. M, el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
b ien  dec la rar v inculada a D. José Gar
cía  de Gssá y U rristi la casa barata  y 
su terreno , núm ero 54 del proyecto  
aprobado  a “El Ideal del E m pleado”, 
que es la finca núm ero 22.218 del Re
gistro  de la p rop iedad  de O ccidente de 
Valencia, tomo 1.314, libro  412 de 
Afueras, folio 89, v inculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede em bargada, salvo para  ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la com pra del inm ueble, los cré
ditos hipotecarios que con. an te rio r i
dad a ia ad judicación  se hayan obte
nido de cualquier en tidad  o p articu 

lar, y  los derechos reseTvados al Esta* 
do, Provincia  y M unicipio, a los elee« 
tos <j§l Real decreto-ley de 10 de Oc» 
tubre de 1924, sin que duran te  el pla
zo de 50 años, a con tar desde el 8 do 
abril de 1330, pueda la finca ser trans
m itida a título d istinto  del de herencia  
o donación al heredero  a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado decreto ley, co
rrespondiendo  exclusivam ente a este 
M inisterio aco rdar la desv incu lado»  
si procediere.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su concim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
10 de F ebrero  de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de Acción Sd* 

cial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 55.

I lmo. Sr.: Vistos el recurso  de revi
sión por e rro r de hecho interpuesto  
p o r la “R. S. Centro de C ontratación 
Com ercial, S. A.” , contra la concesión 
del registro  del modelo industria l nú
m ero 7.491, ap licable  a una caja de 
lujo para  gram ófonos otorgado a la 
'“ Com pañía del Gram ófono, S. A. E.” ; y  
el inform e preceptivo  del Negociado 
de Modelos Industria les del Registro 
de la P rop iedad  In d u stria l:

Resultando, que la can tidad  recu
rren te  aduce como e rro r de hecho en 
qué fundam entar el recurso que au
toriza el artícu lo  16 de la vigente ley 
de P rop iedad  Industria l, el no haberse 
tenido en cuenta la oposición que fo r
muló, fuera del plazo legal, y la cual 
tendía a p ro b ar la falta de novedad 
del modelo im pugnado, alegando en su 
apoyo el que la A dm inistración debió 
recoger los argum entos que se consig
naban  en el escrito  de oposición, in
vocando en su favor la Real ordeft 
núm ero 283, de este M inisterio, en qu# 
se tuvo presente la argum entación de 
un escrito  de oposición presen tado  
fuera de término contra la  concesión 
de ua m odelo:

Considerando que la alegación da| 
falta de novedad y la docum entación 
que pretendía probarla, debió presen
tarse en el plazo legal que a este efecto 
concede el artículo 183 de la vigente 
Ley de Propiedad Industrial, el cual 
expiró el 17 de Julio ds 1330; y la 
oposá*¿ó& se presentó  el 6 de Septiem- *



996 20 Febrero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 51

bre , o sean cuaren ta  y nueve días des- 
pués de exp irado  el citado plazo, y no 
pu d o  la A dm inistración  recoger la a r
gum entación que el m encionado escri
to  contenía, no solo p o r h aber tran s
currido  con creces el plazo, sino po r
que adem ás tuvo en trad a  en el Nego
ciado el mismo día en que se firm aba 
p o r la Superioridad el acuerdo de 
concesión  que produjo  la resolución 
que ahora se im pugna:

C onsiderando que de los an terio res 
argum entos expuestos claram ente se 
deduce que no aparece el p re tend ido  
e rro r de hecho com etido p o r la Admi
n istrac ión , y  po r tanto, que no hay 
base p ara  el recurso  de revisión que 
autoriza el artícu lo  16 de la vigente 
ley  de P rop iedad  Industria l, toda vez 
que en la  óoncesión de reg istro  im 
pugnada se han cum plido todas las 
fo rm alidades y ten ido  en cuenta todos 
los precep tos, trám ites y plazos le
gales :

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha ten ido  a 
bien d isponer que sea desestim ado el 
recurso  in te rpuesto  po r la “R. S. Cen
tro  de C ontratación Com ercial, S. A.” , 
con tra  la concesión del reg istro  del 
m odelo in d u stria l núm ero 7.491 ap lica
ble a una caja de lujo p a ra  gram ófo
nos, o torgada a la “ Com pañía del Gra
m ófono, S. A. E .”, p o r no haberse co
m etido  e rro r  de hecho alguno en la  
resolución im pugnada.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos, Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de E nero  de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor D irec to r general de In d u stria ,

Núm. 56,
I lmo. S r . : La in ten sid ad  en los tra 

bajos de investigación agrícola que se 
realizan  desde hace años en d iversos 
países y  los resultados en el o rden  
p rác tico  que constantem ente se obtie
nen, aconsejan la especialización m ás 
in tensa  de grupos de Ingenieros agró
nom os de los que constituyen  el Cuer
po al servicio de la  A dm inistración.

Esta especialización p erm itirá  a los 
Ingen ieros agrónom os dom inar en sus 
m enores detalles las cuestiones de que 
tra ten , reflejándose en un m ayor ren 
dim iento  de los servicios públicos que 
tengan encom endados y tam bién en el 
orden  y com odidad  en el traba jo  del 
personal.

En m uchos casos bas tará  a d sc rib ir  
a nuestros Centros especializados a los 
Ingenie res que deseen 1 imi tar  su cam
po de aahevdán a la especial idad que 
en aquellos se viene p raoueando  bri.~

'•'Cees em- en ' ’ ve, i medio mes rá- i

p ido  de conseguir las especializaciones 
ha de consistir en pensionar a los In 
genieros que vehem entem ente lo de
seen, p ara  que las consigan en los 
Centros que gozan de fam a m undial 
p o r los sabios prestigiosos que los r i 
gen.

P o r últim o, p a ra  tener la debida 
com pensación al gasto que va a rea li
zarse será necesario  p ro cu ra r  que se 
recoja al personal especializado, en 
Centros donde pueda ap lica r los cono
cim ientos adqu iridos, en beneficio de 
los in tereses agrícolas nacionales.

En v irtu d  de lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 

a b ien  d isponer, que las pensiones 
en el E x tran jero  para Ingenieros agró
nomos y P eritos agrícolas que han de 
concederse con cargo el presupuesto  
vigente de este M inisterio, se rijan  con 
sujeción a las siguientes bases:

1.a P od rán  o p ta r a pensión  los In 
genieros agrónom os y P eritos agríco
las al servicio  del Estado o en situa
ción de asp iran tes.

2.a Los Ingenieros agrónom os al 
servicio  del Estado deberán ten er m e
nos de tre in ta  y cinco años de edad, 
y los P eritos agrícolas m enos de 
tre in ta .

3.a La pensión será, p a ra  los Inge
nieros, de 12.000 pesetas anuales y p a
ra  los P eritos, de 9.000, o la parte  
proporciona] que rep resen tase al tiem 
po de perm anencia  en el E x tran jero , 
estando com prendido  en estas can ti
dades todos los gastos, excepto los re 
ferentes al viaje de ida y regreso al 
país en que han  de d isfru ta r la pen 
sión.

Sin em bargo, cuando po r este M inis
te rio  se ap recie la insuficiencia de la 
c ifra  señalada, p o r la carestía  del país 
a donde se vaya pensionado, lo costo
so de los viajes que sea necesario  rea 
lizar, u o tras c ircunstancias, se p od rá  
aco rd ar in c rem en ta r las pensiones en 
lo que se estim e conveniente.

4.a La durac ión  m áxim a de las 
pensiones será de tres años.

5.a Los Ingenieros y P eritos en ser
vicio  activo p erc ib irán  m ien tras dure 
su pensión  los sueldos co rrespond ien 
tes a su cargo, pero no las gratifica
ciones n i o tros ingresos que p u d ie ran  
c o rre sp o n d e rá s  en razón del m ism o, 
debiendo ren u n c ia r en sus peticiones 
a las dietas y viáticos que por  su ca
tegoría les están señalados.

6.a Los aspirantes a pensión d ir i
girán sus peticiones a la Dirección ge
nera l  de Agricultura, a las que acom
pañarán  una Memoria sucinta com
prensiva de los temas que desean es
tudiar,  finalidad económica que se 
persigue,  trabajos que hayan realizado 
sobre los mismos,  Ce otros en los que

se desea am pliar los conocim ientos jg 
tiem po que se juzga necesari® para  ¿  
duración  de la pensión.

7.a P rev io  in form e del Consejo 
Agronóm ico, y  en vista de las necesi
dades sentidas, este M inisterio resol* 
verá sobre las peticiones de pensión 
que crea conveniente conceder.

Sin em bargo, a p ropuesta  del Claus
tro  de la Escuela Especial de Ingenie* 
ros Agrónom os, se concederán  iodo# 
los años dos pensiones p a ra  Ingenia
ros agrónom os, en tre  aquellos que ter
m inen  la ca rre ra  en el año en curso* 
las cuales se considerarán  preferente#  
a todas las demás.

8.a A la te rm inac ión  de las pea* 
siones se p ro cu ra rá  por esa D irección 
general recoger a todo el personal qué 
sea m erecedor de ello, en los Centros; 
de la especialidad  que haya cultivado,

De Real o rden  lo digo a V. I. pa« 
ra  su conocim iento  y efectos oportu* 
nos. Dios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 10 de F ebrero  de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor D irec to r general de Agricultura,

Núm. 57.

I lmo. S r . : V istas las consultas eleva- 
das a este D epartam ento  p ara  la apli- 
cación  del Real decreto  núm ero 2.734 
de 13 de D iciem bre de 1930 sobre Pa- 
radas de sem entales y como aclaración 
al expresado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido tí 
bien d isponer que todas las Parada# 
que no funcionen  p o r tem poradas, si
no perm anentem ente, so lic itarán  del 
G obernador civil en el mes de Eneré! 
de cada año (hab ilitándose por 10 
avanzado de la fecha en el año actual 
todo el mes de F ebrero) la autoriza* 
ción co rrespond ien te , pudiendo  en 
tan to  se tram ita  d icha autorización* 
co n tin u ar su funcionam iento  de né 
ex is tir p ro h ib ic ió n  expresa del Ir«H 
p ec to r p rov inc ia l de H igiene y Saní* 
dad Pecuarias.

De Real o rden  lo p artic ip o  a V. !< 
p a ra  su conocim iento , el de los 6é* 
b ernado res civiles y dem ás efectos qué 
proceden . Dios guarde a V. I. mucho# 
años. M adrid, 31 de E nero  de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor D irec to r general de Agricultura*

Núm. 58.

I lmo.. S r.: Visto el expediente in
coado a instanc ias de la Sociedad 
Anónima “La H ispano”, de Guadalaja
ra, en solicitud de exención de de
rechos arancelarios de importación de
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determinada m aquinarla  necesaria pa
ra la fabricación de aeroplanos me
tálicos de caza, tipo “Nieuport” , al 
amparo de lo legislado en materia de 
protección a la industria  nacional,

Resultando que, previa la reglamen
taria publicación en la G a c e t a ,  di-: Ma
d r i d , de la petición formulada por di
cha Sociedad, fué sometido el expe
diente a informe del Comité de De
fensa de la Producción de esa Direc
ción general, que lo emite en sentido 
favorable ¡a la concesión de la exen
ción solicitada p ara  la siguiente ma
quinaria :

Un banco p,ara estirar, una prensa 
hidráulica para  embutir y un horno 
eléctrico.

Considerando que la industria  ejer
cida por la Sociedad peticionaria, de 
fabricación de automóviles y material 
de guerra, es c lasif icó le ,  desde luego, 
como protegióle y fué protegida por 
Real orden de 22 de Octubre de 1920, 
con cargo a la ley de 2 de Marzo de 
1917:

Considerando que la m aquinaria  
para la que propone la exención de 
derechos el Comité de Defensa de la 
Producción, no se fabrica en España 
con las garantías necesarias, según 
se acredita en el informe técnico emi
tido en el expediente:

Considerando que por lo que se re
fiere a las demás maquinarias, para la 
que también se solicitaba exención  
(seis máquinas fresadoras y varias 
máquinas-herramientas p¡ara fresar, 
aserrar, limar, eortar y planear), no 
procede proponer ni llegar a la con
cesión de la exención de derechos 
arancelarios a pesar de lo cual la im
portación, en régimen común, es des
de luego aconsejable:

Considerando, finalmente, que la 
concesión del auxilio de que se trata, 
ha de condicionarse en forma que se 
garantice el cumplimiento, por parte 
de la Sociedad favorecida, de todas 
las prescripciones legales en materia 
de protección a la industria nacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad-con el informe del Comité de 
Defensa de la Producción de esa Di
rección general y lo propuesto por 
V. I., se ha servido resolver:

1.° Que renovando la declaración 
de protegible de la industria ejercida 
por la Sociedad Anónima “La Hispa
no”, de Guadalajaqa, hecho por Real 
¡orden de 22 de Octubre de 1930, se 
concede a dicha Sociedad:

a) Exención de derechos arancela
rios ¡de importación para un banco de 
¡estirar en frío, una prensa hidráulica 
especial y un horno eléctrico, cuyas
características constan en nota jad-

b) Autorización para im portar  en 
régimen común cuatro máquinas fre
sadoras marca “Gambin”, y las demás 
máquinas herramientas, cuyo detalle 
figor,a, asimismo, en la nota adjunta.

2.° Que la concesión del auxilio se 
entienda con carácter provisional ín 
ter in  se verifique por el Ministerio de 
Hacienda, en cumplimiento del Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1925, 
la revisión y comprobación de los ti
pos contributivos a que la industria  
se halle sujeta, declarándose expresa
mente además, que la Sociedad favo
recida viene obligad# al más exacto 
cumplimiento de lo legislado en ma
teria de protección a la industria  na
cional.

Lo que de Real orden comunico # 
V. I. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Industria.
R elac ión  de la m aquinar ia  para la que se co n ced e  ex ención  de derechos  arancelarios de im porta c ión ,  p o r  la an te r io r  Real  orden , a la S o c ied a d  

A n ón im a “L a H isp a n o ”, de  Guada
lajara.
Un banco de estirar en frío p ara  estirar perfiles especiales en duraluminio, cuyas características s o n : tracción en  el gancho, 3 toneladas; longitud útil de estirados, 7 metros.Una prensa hidráulica especial de dos cuerpos para el embutido de grandes planchas de duraluminio; características: fuerza, 220 toneladas; presión hidráulica, 150 kilogramos; Número de émbolos, 2; diámetro de cada émbolo, 305 milímetros; curso de 1# mesa móvil, 400 milímetros; Dimensiones de la mesa, 2,20 por 1,20 metros, con todos sus accesorios.Un horno eléctrico para el tratamiento térmico de planchas, piezas de duraluminio y de aceros especiales; características: Dimensiones útiles del Laboratorio, 2,50 por 1,10, por 0,40 metros, permitiendo llegar a temperaturas de 900°, con todos sus acceso

rios.
R elac ió n  de  la m aquinaria  que ha de  ser  im p o r ta d a  en rég im en  co m ú n .

Una máquina fresadora Universal, marca “Gambin”, modelo número 12, con sus accesorios.Tres máquinas fresadoras Universales, m arca “Hure” , modelo númeroI, con sus accesorios.Dos máquinas fresadoras Universales, marca “H ure”, modelo númeroII , con accesorios.Tres máquinas fresadoras a palanca, marca “W hitney”, número 6, con accesorios.Una máquina de aserrar y  l imar metales, marca “Thiel”, modelo 3, con sus Accesorios.Una c i z a 11 a guillotina, marca “Achard”, modelo T. F. M. R,; características: 1.500 milímetros de longitud de corte; 5 milímetros de espesor de chapa de acero a cortai?

Tres c i z a II a s de mano, m arca  “Achard”, modelo L. T.; caracterísii* cas: longitud de corte, 710 milíme- tros; espesor de la ch#pa de acero a cortar, 1 milímetro.Una máquina de planear chapa delgada para duraluminio, marca “Nieu- port”.

Núm. 59.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por D. Juan Torras, Presidente del 
Consejo de Administración de la So
ciedad “Torras Herrería y Construc
ciones, S. A.”, de Barcelona, en soli
citud de exención de derechos arance
larios de importación de determinada' 
maquinaria al amparo del Real decre
to de 30 de Abril de 1924.

Resultando que previa la reglamen
taria publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , fué sometido el expediente a in- 
forme del Comité de Defensa de la Pro 
ducción de esa Dirección general, que 
en su reunión del 9 del corriente mes 
lo emite de conformidad con el dictá- 
men de su Secretaría, favorable a la 
concesión del auxilio solicitado:

Considerando que la industria ejer
cida por la Sociedad “Torras Herre
ría y Construcciones” puede estimarse 
insuficiente y, por tanto, comprendida 
en el apartado b) de la base 1.a del ar
tículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, aplicable a este expe
diente por deseo expreso de la Socie
dad peticionaria, manifestando en su 
instancia de 25 de Enero del pasador' 
año, que corre unido al expediente:

Considerando que la maquinaria pa
ra la que se solicita la exención con* 
siistente en un tren de desbaste, unos 
grupos “Ilgner”, “Scherbius”, y una c&- 
ja de piñones para regular la velocidad, 
ha de constituir una mejora y perfec
cionamiento evidente para el objetivo? 
industrial de la Sociedad peticionaria’ 
y por lo tanto beneficiosa para la eco
nomía nacional, por lo cual parece ló
gico considerarlo incluido dentro del 
apartado 3.° del artículo 8.° del Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1929* 
así como en el apartado a) del número
2.° del expresado artículo 8.® de di
cho Real decreto:

Considerando que el mismo benefi w 
ció que ahora se solicite por la So* 
ciedad “Torras Herrería y Construc
ciones”, fué concedido a la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya, por Real or* 
den de 20 de Agosto de 1928, y a la 
Compañía Siderúrgica del Mediterrá
neo por Real orden de 14 de Diciem
bre de 1926, con respecto a maquina
ria análoga;

Considerando que conforme a lo dis
puesto en el párrafo 5.° del apro a do 
d) del ariístíl® 14 de! Regir'. < :*r - o,
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de 24 de Mayo de 1924, dictado para 
'ejecución del Real decreto de 30 de 
Abril del mismo año, la exención que 
$e otorgue con cargo a dicha disposi
ción será igualmente aplicable a cual
quier otra industria igual o sim ilar ya 
«establecida y que emplee la misma o 
«ináloga m aquinaria y con arreglo a las 
Hormas allí establecidas lo solicite, cir- 
jcuntancias todas que concurren en el 
(Caso que se examina:

Considerando que a mayor abunda
miento en el número 5.° del artículo 
13 del Real decreto de 31 de Diciem
bre d 1929 se dice “cuando una Em
presa ya establecida hubiese obtenido 
leste beneficio, no podrá denegarse a 
los solicitantes posteriores para la 
misma producción”, resulta evidente 
kjue procede otorgar la exención aran
celaria de im portación para la maqui
naria reseñada en el informe del Inge
niero por ser análoga, así como la in
dustria para la que ha de aplicarse a 
la ejercida por las Sociedades indus
triales a las que se otorgó dicho be

neficio :
Considerando que la concesión del 

«auxilio habrá de otorgarse con su
bordinación a la revisión y comproba
ción prevista en el Real decreto de 
J9 de Noviembre de 192fvy, c-n general, 
ja todos los preceptos dictados con re
lación a la industria nacional,

3. M. el R e y  (q. D. g.), conformán- 
Idose con lo informado por el Comité 
de Defensa de la Producción y lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
|)ervi do disponer:

1,* Declarar protegióle la industria 
^ e rc id a  por la Sociedad “Torras He
d e r ía  y Construcciones” con arreglo 
ip los Reales decretos de 30 de Abril 
áe  m i  y 31 de Diciembre de 1929.

2 A Otorgar a dicha Sociedad la 
¡exención de los derechos arancelarios 
de importación para la maquinaria que 
ten nota adjunta se detalla, con suje
ción a 4® dispuesto en el apartado di 
del articulo 14 del Reglamento de 24 
de May© de 1924, y artículo 13 del Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1929*

3.* Que la concesión de este auxilio 
fce entiende otorgada con carácter pro
visional, ínterin  se verifique por el 
Ministerio de Hacienda la revisión y 
comprobación de los tipos eontiibuti- 
yos a que la industria se halle suje
ta  en  cumplimiento del Reai decreto 
de 19 de Noviembre de 1925, quedan
do sujeta además, la Sociedad favo
recida al más. exacto cumplimiento 
de lo legislado en materia de protec
ción a la industria nacional y a las 
t&specciones y comprobaciones que 
pueda acordar este Ministerio en vir
tud de lo establecido en las disposicio
nes aplicables.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. a los efectos que proceden. Dios 
guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
14 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Industria.

Relación de la maquinaria para la que 
se concede exención de derechos 
arancelarios de importación a la So- 
ciedad anónima “Torras Herrería y 
Construcciones", de Barcelona, por 
la anterior Real orden.
Tren “Blooming” de 650 milímetros 

de diámetro, completamente equipado 
con todos los elementos necesarios pa
ra la manipulación mecánica de los 
lingotes de acero, según la especifi
cación A; cuyo peso total asciende a 
261.626 kilogramos.

Un grupo “Ilgner” a corriente conti
nua de 620 v. y una potencia de 1.500 
H P.; juegos de excitación, reostaios, 
aparatos de arranque y regulación, 
grupos de ventilación, interruptores de 
seguridad, y desconectación automáti
ca, cuadro con aparatos de medida y 
control, cuyo peso total es de 140.150 
kilogramos.

Un grupo de regulación “Soberbios” 
de 1.000 HP. de potencia; 6.-000 v. a 
50 períodos según la especificación C; 
cuyo peso asciende a 26.900 kilogra
mos.

Una caja de piñones del tipo com
pletamente cerrado con engrase conti
nuo a presión, piñones forjados de 
acero especial y dientes fresados.

Tres piñones de acero forjado; pe
so total de la caja de piñones y de los 
tres piñones, 10.500 kilogramos.

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y  COLONIAS

Oposiciones para la provisión de dos 
plazas de Intérprete Mayor de terce
ra clase, vacantes en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.
Publicado en ha G aceta de Mao-md 

correspondiente al día 12 del mes m  
curso el anuncio de oposiciones para la 
provisión de dos plazas de Intérprete 
Mayor ée  tercera ciase del Servid# de 
Interpretación de-Arabe y Bereber, va
cantes en la Zona de! Protectorado de 
España en Marruecos, se hace saber 
que, por errata que aparece en el pá
rrafo segundo de dicho anunció, se re
produce éste a continuación debida
mente corregido en ios términos -si
guientes:

“Con arreglo a la ultima citada 
d i s p o s i c i ó n  oficial, -podrá» to n a r  
parte en lá oposición los espa
ñoles que acrediten buen» c o a - ' 
ducta y estén en posesión á«l t i 
tulo de Licenciado en D erecha FiSaso- 
fía, Letras o Historia*, los Jefes y ÍM-. 
rdíiifts de las escala* activas

to y  la Armada y cuantos sin hallarse 
en posesión de estos títulos hayan, no 
obstante, cursado estudios arábigos y 
demuestren su suficiencia en la materia 
con certificaciones extendidas por las 
Universidades y Cent ros -cu lfeiral.es de 
las referidas disciplinas. En igualdad 
de condiciones, serán preferidos aque
llos que hayan servido en el segundó 
grupo de este Cuerpo de Intérpretes 
del Protectora do”.

Madrid, 17 de Febrero de 1931.- -El 
Director general interino, Francisco 
Agrámente.

PATRONATO NACIONAL DE TU
RISMO

ANUNCIO DE EXAMENES PARA 
GUIAS E INTERPRETES

En cumplimiento del artículo 18 del 
Reglamento para Guias e in te rpre- 
tes, publicado por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 13 de Agosto de 1930 (Gace
ta de 19 de Agost o 1930), el Patrona
to Nacional del Turismo da a conocer 
el programa para los exámenes de 
Guías e Intérpretes libres.

PROGRAMA
Ge ograf í a

Temas L° El Estado Español.—For
m ación territorial.—Límites.—I s! a s 
adyacentes, posesiones y colonias.— 
Las divisiones administrativas.---Las 
¡regiones naturales. -

Terna 2.° El relieve de la Penínsu
la : Prácticas deportistas -(alpinismo y 
deportes de nieve).—Las costas de 
E spaña: Deportes náuticos,—El clima 
•de la Península; tem peratura y hume- 

* dad: Reglones y ciudades climalok£- 
.gicas,—Hidrografía -de España; ríos f  . 
lagunas.: La pesca.—Flora y Fauna.:

. La caza en España.
Tenia 3A La.población do España.

! 'DlstinbaciOzi.- El ; neÍA-o y la citm-rá. 
i T q > c ^  r e g i ó n — ü o s i r ’m t a e s  e  Ü3s4a- 

m en£am .-~ Fiestas.—EcrLcs y mer
cados.

’ H i s t o r i a
Tema !.•
II.—Edad aiifrgtfa.
é j  P r im -e m s  poib-ladores:: Tartesos,: 

: Ibero* y Helias,
’ B} I  n i  ueudias e x tra n je ra s F e n i

cios, Griegos y Garlagíniescs.
Q  DoMimciéü r&mmm y  remaní- 

ladHm.
Tenia Edad Media.
¿A) Los visigodos.
B;) Los mosu Imanes.—í"o®q\iísfa.~y 

Em irato y  Gaüfato.—Remos Tai
fas,—I¿vasi©n¡es Africanas.

G) Núcleos eristiasam de 3sl Reeon- 
quista (711~tü3dL ^

. I.—Los reinas de Asferrlas y  Leós. 
Hi Ufon-dado de GasilITa.

H.—N avarra .testa la ««unte de S.a«- 
.ello e l Mayor»

III.—Aragón y  Catalana. •
Tema 3,° ■Edad Media fremiin»*-

clón) :
AJ Las eDaavañ&RS m -stte

m m l
L —l x ^  y  Casialla ÍUBfrtV&b '

■ I L— : CkJnduoa j  . .Navaii*r 
; i tó p - i t r rn u
j B | E l r c H e  fcrefee d e  Clranañm. ^
■\ G) b n  oe i a iiee$riSOT*3á& ©n 4j«8r
i ÜH&, Í4J§2-147.4),
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0 i  Expansión aragonesa. {1276- 
1479).

Tr;na 4.® E dad  m oderna y  Contem
poránea : .

La Casa de Austria, 
m  La Casa de B orlón ,
Q  Edad Contemporánea,

A r te

Tema 1.° I*— Arle ea tensaría. (Uten
silios y a rni-a s ; pi n i u r a s . nipos i re s ; 
nionumcuios ixiegsMtlcos), 

íL- -Arte hispano p re-rom a no.—El 
arle ihc"- eo : A n ■ u : lee tura, escultura ,y 
artes í n du s 1 r i al e s ,

¿m .— • i \ .•: ;i ■:: no-mu-ímo.
A) Arquitectura (Templos, teatros, 

anfite-Ue r  , acueductos, puen
tes. c a K u b i ,  etc.)

B) Eseidiura.
{]) Arte industrial.
Tema 2.° Edad Media:
L—A ate visigodo.
IL Arte árabe. --A rquíiechirs.—La

Mezquita de Córdoba y ; s Ai mimbra. 
IIL -Arre mozárabe y mudejar.
IV.- -A r te román i eo.— . \ q a ¡ te coi r a. 

Esenilnrít, —P intura  y mies decora
tivas.

Toma 3.° L— Reyes (Adóbeos.— El 
estilo Isabel y C i l le ro s .- -E scu l tu ra .— 
P i iiin v a.—Es cu e I a hm p a n o Al am e n c a. — 
Los pintores de Andalucía.— La escue
la italiana.

ÍL--  í Ana de Austri a.— A; qu iíocíu ra. 
El estilo herrer iano .— El Escoria].— El 
barroco español. —Los CAurrsguera. — 
Escultura.— Los disedpules de Miguel 
Angel y los León i.—Bernsguete, Jun i 
y Gr-egorio Fernán dez.— I Tene 1 a sev fi
lian a.—P i n tu r a.—El E re co..— R i be ra.— 
Escuela sevillana.—-Velázquez y la es
cuela castellana.

Í Í L —Casa de Borhórs.— Arquitectu
ra.— —Estilo neoclásico. — Escultura 
Saiziiío.—Pintura .—Goya.

Este programa servirá de base fun- 
daiiientai a un p rim er upare icio, oral 
y escrito, común a Intérpretes, Guias- 
Intérpretes, Guías y Correos, Este ejer
cido será en esnafmb 

Un segundo ejercicio, oral y escri
to, en los idiomas extranjeros alega
dos, ten ora lugar para los que aprue
ben el primero. Los temas de este ejer
cicio los fijará el Tribunal examina
dor crs el a cío del examen, pero de
biendo versar siempre sobre in form a
ción turística em i neníemeore práctica 
local, regional o n ac iona l  según el 
grado a que aspire cada candi dolo.

Publicado el presente anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cum plim ien
to del artículo 18 del citado Regla
mento, en aquellas lo calió a des donde 
se hayan de celebrar exámenes se ha
rá 'a reproduce un í 1 o* n-n-qvma, 
para que sea conocido con an ter io r i
dad por los interesados, en los Bole
tines Provinciales. A partir  de los dos 
meses de la inserción de este anuncio 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  empezarán 1-os 
exámenes, en el momento y fecha que 
Para cada lugar deier ame ei Patro
nato^ Nacional del T u r i s m o  por 
medio de anuncios en la prensa d ia
ria local En estos anuncios ss especi- 
Scará el lugar, día y hora ele 3a cele
bración de exámenes; plazo de [meseli
tación de instancias; documentación 
**lIe debe acompañarlas y Tribunal 
•caminador.

Se advierte que, ea cumpiimiasaia

del articulo 20 del Reglamento ardes 
citado, los Guías e in té rpre tes  que 
hasta hoy se rigen por la legislación 
anterior, deberán presentarse en estos 
primeros exámenes para  revalidar sus 
cor-c.'NTvdcPÍ as v de v de rao'i o poder 
seguir ejerciendo su profesión.

Madrid, 12 de Febrero de 1931.—El 
Secretario general,  V. Castañeda.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Embajada de los Estados Unidos 
en esta Corte partic ipa a este Ministe
rio :

Primero, Haber sido depositado el 
20 de Diciembre último en los archi
vos riel Departamento cíe Estado de ia 
República, el instrumento de ratifica
ción por  Cuba, del Convenio Radio- 
telegráfico Internacional firmado en 
Washington el 25 de Noviembre de 
1327,

Segundo. Haber comunicado al Re
presentante diplomático de Polonia en 
Washington el 12 de Febrero de Í930 
que, según instrucciones recibidas de 
s ü  Gobierno y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 104. párrafo sex
to del Tratado de Versaücs, partici
paba jn adhesión de la ciudad líbre de 
Dantzig al Convenio Redioielegráíieo 
in ternacional y Reglamento general 
anejo, firma* fio entre los Estados Uni
dos y oirás Potencias en Wáshingíon 
en 25 de Noviembre de 1027.

Tercero. Haber comunicado el Em
bajador de S, M, Británica en W ashing
ton en nombre del Estado de la Ciu
dad del Vaticano la adhesión de dicho 
Estado al Convenio Ra di ©telegráfico 
In ternac ional de Washington de 25 de 
Noviembre de 1927, en nota, fecha 3 
de Enero de 1931.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la Gaceta de Madrid 
de fecha 7 de Enero último. Madrid, 
14 de Febrero de 1931.—El Subsecre
tario, Domingo de las Barcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
Academia o f ic i a l  de Aduanas

Habiéndose advertido algunos e r ro 
res y omisiones en el programa de 
Química aprobado por Real orden de 
21 de Septiembre de 1925 para las opo
siciones a ingreso en la Academia Ofi
cial de Aduanas, entiéndanse redacta
das las lecciones rectificadas en la for
ma siguiente, que será la que ha de re
gir  en los exámenes cuya convocato
ria se anunció p o r  Real orden de fe
cha 10 de Febrero corr ien te :

Lección 2 /  Idea de las teorías mo
dernas sobre ia constitución del 
átomo.— Enumeración de las combina
ciones oxigenadas y oxihidrogenadas 
del silíceo.—Anhídrido silícico.— Alea
ciones,—Gelatina,— Caracteres genera
les de los h idrocarburos do la tercera 
serie.

Lección 33. Molécula; sus caracte
res y estructura,—S M c& x—M sAskm  bi

valentes; su clasificación en grupos.—' 
Radio,— Caracteres de las sales de pie* 
mo,— Carbi la minas.

Lección 34. Radicales quimicos,— 
Enumeración de las combinaciones 
oxigenadas y oxihidrogenadas de ni
trógeno .— O x i d o n í tr  i co.—€  a le i o.— Ga
ra ele res de las sales de manganeso.—  
T ric loruro  de oro.—Acidos ciánico o 
isociánico.

Lección 35. Especie química.—Ni
tritos,— Carbono y sus variedades na
turales y artificiales.—Hipoclorito de 
calcio.—Gli cerina.

Lección 39. Determinación de lo? 
pesos atómicos por los calores especfi 
fleos.— Ley de Ncumann.— Antimonio^ 
Carbonato de calcio.—Caracteres de 
las sales de bismuto.— Generalidades 
de los nitrilos.— Generalidades de los 
aldehidos.

Lección 45. Fórmulas químicas y  
su d iv is ión .—Acido bórico.— Caracte
res de las sales de bario.— Cloruro de 
manganeso.— Enumeración de las com
binaciones oxigenadas y ox¡hidrogena
das del bismuto.— Acido cítrico.

Lección 58. Estroncio y caracteres 
de sus sales.— Ferric ianuro  potásico.— 
Cloruro esíannoso.— Composición de 
las substancias orgánicas.— Formación 
de las substancias orgánicas.— Alco
hol etílico.

Lección 61. Arsennes.— Hierro.—* 
SínbMs orgánica.— Generalidades de 
los alcoholes divatentes.— Clora!.—Le
vo losa.

Lección 63. Sales de radio  y sus 
caracteres analíticos, — Acetileno.— 
Funciones orgánicas. — Núcleos.— Se
ries homólogos y heterólogas.— Isome
rías y fórmulas desarrolladas.—Isome
ría estereoquímica.—Nomenclatura de 
Ginebra.

Madrid, 18 de Febrero  de 1931.—El 
D irector  de te Academia, R, Taribó.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se h alla vacante en el Liceo de Gua

dalajara la plaza de Profesor de F ran 
cés, que ha de proveerse por concurso  
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden op ta r  n la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Instituios 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante o á% 
indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas da 
servicios, a este Ministerio, por  con
ducto y con informe del Jefe def Es
tablecimiento donde sirvan* precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y  
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
t a  de Madrid; debiendo  de tenerse en 
cuenta que por Real orden fecha 30 
de Abril de 1930, se ha dispuesto que 
se considere como parte integrante del 
Registro de Instrucción pública y Be* 
Has Artes los de cada uno de los Cen
tros docentes que del mismo depen
den y  Oficinas anejas al proo io  MU 
uisierio.
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Este anuncio se publicará en los Bo

letines Oficiales de las provincias y 
,por medio da edictos en todos los Es- 
«tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 13 de Enero de 1931.— El 
Subsecretario, García Morente.

Se halla vacante en el Liceo de So
ria la Cátedra de Literatura española 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conform e a lo dispuesto en 
iel Real decreto de 30 de Abril de 1915 
'y Real orden de esifca fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen o hayan desempe
ñado asignatura igual a la vacante o 
de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo .improrrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tín :> en la Península o Baleares, y quin
ce días más para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publica
ción  de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d ; debiendo de tenerse en cuen
ta que por Real orden fecha 30 de 
Abril de 1930, se ha dispuesto que s*e 
considere como parte integrante del 
Registro de Instrucción pública y Re
lias Artes, los de cada uno de los Cen
tros docentes que del mismo depen
den y Oficinas anejas al propio Mi
nisterio.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Enero de 1931.— El 
Subsecretario, García Morente.

Se halla vacante en el Liceo de Jaén 
la Cátedra de Historia de la Literatura 
española, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha,

' Pueden-optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante o  de 
in dudabis analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento don de sirvan, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares, y quin
ce días más para los qm ie tengan en 
Cernirías, a contar p  la publica
c i ó n  de c a t e  muuuuo en V t c e t a  d e  
Maívud; del): en d o  de te • * * ve .rn cuen
ta eme peo’ Real orden o , 30 de
Aurii de 1330, se La d «. * «> que se
ecmñcbuu emú o parle ¿ , . n í e  del

Registro de Instrucción pública y Be
llas Artes, los de cada uno de los Cen
tros docentes que del mismo depen
den y Oficinas anejas al propio Mi
nisterio.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 13 de Febrero de 1931.— El 
Subsecretario, García Morente.

Se halla vacante en el Liceo de 
Cuenca la Cátedra de Geografía e His
toria, que ha de proveerse por concur
so de traslado conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y los Auxiliares 
que tengan reconocido ese derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro »d-el plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Raleares, y quin
ce días más para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  dk  
M a d r id ;  debiendo tenerse en cuenta 
que por Real orden fecha 30 de Abril 
de 1930 se ha dispuesto que se consi
dere como parte integrante del Regis
tro de Instrucción pública y Relias 
Artes, los de cada uno de los Centros 
docentes que del mismo dependen y 
Oficinas anejas al propio Ministerio.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Enero de 1931.— El 
Subsecretario, García Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

La G a c e ta  d e M a d rid  de 15 de e s te  
mes, publica la Real orden de 6 del 
corriente referente a la creación defi
nitiva de una Escuela unitaria de ni
ñas en Villacarriedo, y esta Dirección 
general ha resuelto que se aclare que 
la localidad de la mencionada Escuela 
es Saniiháñez de Garriedo, en el Ayun
tamiento de Villacarriedo, donde ha 
construido y  donado im edificio el fi
lántropo D. Francisco P. Venero.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  a  los efectos correspondientes. 
Dios guarde -a V. S, muchos a ñ o s .  Ma
drid, U de Febrero de 1931.— El Di
rector general, Rogerio Sánchez. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Inspector Jefe provincial 
de Primera enseñanza y  Jefe de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza d@ Santander. -

Vista la instancia del opositor de la 
primera lista supletoria, número 619 D. Dionisio Hortelano Hortelano, nom
brado definitivamente por Real orden 
de 5 del actual (Gaceta  del 7) para 1$ 
Escuela de Villaescusa de Butrón (Bur
gos). manifestando que se encuentra 
cumpliendo los deberes militares.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
número 5 de la Real orden de 3 de Oc
tubre de 1939 (G ac e ta  del 5).

Esta Dirección general ha resuelta! 
anular el referido nombramiento hecho; 
a favor del Sr. Hortelano, adjudicándo
se la Escuela de Villaescusa de Butrón 
(Burgos) a opositor en expectación de 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento} 
y demás efectos. Dios guarde a V. í< 
muchos años. Madrid, 13 de Febrero de 
1931. El Director general, Rogeriq 
Sánchez.
Señor Jefe de la Sección Administra* 

tiva de Primera enseñanza de Rui> 
gos.

Vacante por nueva creación por Real 
orden fecha 11 de Octubre último Ga
c e t a  del 12 de Diciembre), una plaza 
de Inspectora de Orden y Clase en la 
Escuela maternal establecida en el Gru
po escolar “Joaquín Costa” de esta Cor
te, habrá de proveerse con arreglo a la: 
Real orden de 10 de Junio de 1925 
(G a c e t a  del 21). Los aspirantes debe
rán reunir las condiciones siguientes;

1.a Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, acreditada con 
certificación expedida por los encarga
dos del Registro civil, legalizada si no 
procediera del teritorio de la Audiencia*

La edad fijada como límite máximo, 
no lo será para las que hayan des* 
empeñado estas plazas con carácter in* 
terino.

2.a Plenitud de capacidad física, jus
tificada f acul tativamente.

3.a Conducta moral intachable, tan
to ,en la vida social como en la do
méstica, debidamente justificada con 
certificaciones expedidas por la autori
dad local.

4.a Poseer el título de -Maestra Na
cional.

Serán preferidas en igualdad de con
diciones, las excedentes de igual car
go, así como las concursantes que ha
yan desempeñado interinamente las pla
zas de referencia, y las que acredi
ten mayor número de años en la en
señanza oficial.

Se anuncia dicho concurso por térmi
no de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
t a  d e  M a d r id .

Las aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Directora de la Escuela ma
ternal y de la graduada “ Joaquín Cos
ta” de esta Corte, dentro del citado: 
plazo, acompañadas de los documentos 
justificantes de su derecho. La Directo
ra de dicha Escuela elevará a este Mi
nisterio, las correspondientes propues
tas en terna en el plazo de quince días*

Madrid, 31 de Enero de 1931. El Di
rector general, Rogerio Sánchez,


